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Presidencia ilel Consejo de Ministros 
SS. MM. el "REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 3.° 

CIRCULAR 

La Jun ta provincial de Sanidad, en 
sesión celebrada bajo mi presidencia el 
dia 3 del actual , acordó se exci tara el 
oelo de los Subdelegados de Medicina de 
«•ta Corte y de los de partido de esta pro 
• i n d a a fin de que den parte diario a este 
Gobierno de los casos que ocurran de la 
enfermedad llamada grippe, áouyo efeoto 
recomiendo muy eficazmente, y así lo es
pero del acreditado oelo de los Profesores 
de Medicina de esta oapital y de los pue-
bloe de esta provincia, que coadyuven á 
dicho fin, facilitando 4 los Subdelegados 
respectivos cuantos datos sean precisos 
•oon objeto de conocer oon exacti tud, no 
«ólo el desarrollo que pueda tomar dioha 
enfermedad, si no el carácter é intensidad 
de la misma. 

Madrid 5 de Febrero de 1900.=EI Go
bernador, Santiago de Liniers. 

226.—901. 

Imputación Provincia"1 

La Diputación provinoial ha aco rda 
do en sesión de 27 del actual contra tar 
*° Pública subasta , que tendrá efeoto el 
día 20 de Febrero , á las tres de la tarde, 
* n el Palacio de la Corporación, pinza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de biz
cochos que se consideranecesario para los 
hospitales Provincial y de San J u a n do 
^ o s hasta el 31 de Dioiembre de 1900, 
•o» arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
^° r Poración, Secoión de Beneficencia, de 

á cinco de la tarde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate , no ad 
mitiéndose proposición que exceda de 
tres pesetas ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédala personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento cincuenta y una pesetas y 
veinticinco céntimos en metálico 6 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de oelebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las cuatro de la t a rde 
del día anterior . 

Los gastos de remate , inseroión de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 30 de Enero de 19O0.=El Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . que habita en. . . , calle 

de . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio pu-
blioado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia cacando á pública subasta la Di-
putnción provinoial de Madrid el sumi 
nistro de bizcochos que se calcula nece
sario basta 31 de Diciembre de 1900 para 
el consumo en los hospitales Provinoial y 
de San J o a n de Dios, se oompromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre 
oio de.. . (expresado en letra) el ki lo
g r a m o . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente , A . de 

B ' a s . = El Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. 

2 2 5 . - 8 7 2 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en Beatón ae 27 del actual contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el día 
21 de Febre ro , á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el s u m i n i s t r o de azúcar 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1900. con a r r e 
glo al pliego de condioiones que estará de 
manifiesto en la Seoretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de una 
á cinco de la ta rde , los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate , no a d 
mitiéndose proposioión queexoeda de una 
peseta y veinticinco céntimos ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex tenderán en papel de sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil se • 
tenta y siete pesetas y cincuenta céntimos 
en metálico ó su equivalente en titulos de 
la Deuda del Estado, al preoio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique; 
como defluitiva y en igual forma el con
trat ista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, à responder 
du su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoién sólo 
seadmit irán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efeotos públi
cos hasta las ouatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escr i tura , co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero 1900.=E1 Oficial 
del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuncio 
publioado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacan lo á pública subasta la 
Diputación provinoial de Madrid el su
ministro de azúcar que se caloula nece
sario httsta 31 de Diciembre de 1900 para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho artioulo, oon estr icta 

sujeción al pliego de condioiones, a i 
precio d e . . . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, A. de 

Blas. m El Diputado Seoretario , Pérez 
Magnín. 

225.—873. 

La Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 27 del actual contra tar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el d ia 
21 de Febrero , á las tres de la t a rde , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de pas tas 
pa ra sopa que se considera necesario p a r a 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 31 de Diciembre de 
1900, con arreglo al pliego de oondioio-
nes que estará de manifiesto en la S e 
cre tar ía de la Corporación, Sección de Be
neficencia, de una á cinco de la tarde, loe 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposición que exoeda de 
ochenta céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 
11.°, aoompafiardo la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consigna
do en la Caja general de D «pósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor d e 
seiscientas ochenta y seis pesetas en me
tálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el oon-
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
s ignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una boru antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las cuatro de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , irseroión de 
anuncios y demás será de cuenta del con
tratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900.= El 
Oficial del Negociado, Valentín Pancorbo. 
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2 Jueves 8 de Febrero de 1900 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . que habita en. . . , oalle 

de . . . , núm.. . , enterado del anuncio pu-
blioado en el BOLETIN OFICIAL de la p ro -

r inoia sacando a públioa subasta la Di
putación provlnoial de Madrid el sural -
nistro de pastas para sopa que se cálenla 
necesario basta 3 1 de Diciembre de 
1 9 0 0 para el consumo en los Estableci
mientos p r o v i n c i a l e s de Beneficencia, se 
comprometeá suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi-
ciones, al precio de. . . (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Presidente A. de Blas. 

= E 1 Dipntado Secretario, Pérez Magnin. 
2 2 5 . - 8 7 4 . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 27 del aotual contratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
2 0 de Febrero, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de S a n 
t iago, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero que se considera necesa
rio para el Hospicio y la Inclusa hasta 31 
de Diciembre de 1900, con arreglo al 
pliego de condioiones que estará de ma
nifiesto en la Secretarla de la Corpora
ción, Sección de Benefioenoia, de una á 
cinco de la tarde , los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta y cincuenta céntimos ni fracción 
inferior & un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderáu en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
l a Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cinco 
mil cuatrocientas cuarenta pesetas y se
tenta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos da la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del d ia en que lo verifique-, como definiti
v a y en igual forma el contratista cons
t i tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
eumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce -
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las cuatro de la tarde del dia 
an te r io r . 

Los gastos de remate, escr i tura , c o 
pias , inseroión de anuncios y demás se
rán de cnenta del contrat ista. 

Madrid 30 de Enero de 1900-=E1 Ofi
cial del Negociado. Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N..., que habita en.... oalle de..., 

núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provioia sa

cando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
ca rne de vaca y oarnero que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1900 
p a r a el consumo en el Hospioio y la I n . 
olusa, se compromete á suminis trar d i 
cho articulo con estriota sujeción al plie
go do oondloíones, al preoio de. . . ( expre 
sado en letra) el kilogramo de una y otra 
clase de carne . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme. = E 1 Presidente, A. de 
Blas .=EI Diputado Secretario, Pérez 
Magnin. 225.—871. 

La Diputación provincial ha acordado 
eu sesión de 27 del aetual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el dia 
20 de Febrero, á las tres de la ta rde , en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de carne de J 
vaca y oarnero qus se considera necesa- 1 
rio para el Hospital de San J u a n de Dios 
y Asilo de Nuestra Sefiora de las Merce
des hasta 31 de Diciembre de 1900, con 
arreglo al pliego de condioiones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la larde, los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de tina 
peseta y cincuenta céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la c é l u l a personal del li-
citador y el resgaardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seis mil 
quinientas diez pesetas en metálico ó su 
equivalente cu títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique; como defini
tiva y en igual forma el contrat is ta cons
tituirá el 10 por 100 del total importe o b 
jeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escri tura, co
pias , inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . . que habita e n . . . , ca

lle d e . . . , n ú m . . . , enterado del anun-
oio publicado en el BOLETÍK OFICIAL de la 
provincia sacando á públioa subasta la 
Diputación provinoial de Madrid el sumi
nistro de oarne de vaca y oarnero que se 
caloula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1900 para el consumo en el hospital 
de San J u a n de Dios y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, se compromete 
á suministrar dioho art iculo, con estriota 
sujeción al pliego de condioiones, al p r e 
oio de. , (expresado en letra) el kilogramo 
de una y otra oíase de carne. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, A. de 

B la s .=E l Diputado Seoretario, Pérez 
Magnin. 

225.—870. 

La Diputación provinoial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
20 de Febrero , á las tres de la tarde , 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de judias 
que se considera necesario para los hos
pitales Provincial y de San Juan de 
Dios é Inclusa hasta 31 de Dloiembre de 

1 9 0 0 , con ai reglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taria de la Corporaolón, Secoión do Bene
ficencia, de una á cinco de la tarde , los 
días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio 6 tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de se
tenta céntimos dñ peseta ni fraoción infe
rior á un oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas cu la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber oonsignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de doscien
tas cincuenta y dos pesetas en meta!ico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotización oficial 
del día en lo que lo verifique; oomo de
finitiva y en igual forma el contratista 
oonstituirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del oontrato, á responder de sn 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y en los en efectos 
públicos hasta las cuatro de la tarde del 
dia anterior. 

Los gastos de remate , inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del 
contrat is ta . 

Madrid 30 de Enero de 1900. = E l Ofl-
cial del Negooiado, Valentín Panoorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. . . que habita en... , oalle de..., 

n ú m . . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á públioa subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro de ju
dias que se oaloula necesario hasta 31 de 
Dioiembre de 1900 para el consumo en 
los hospitales Provincial y de San J u a n 
de Dios é Inclusa, se compromete á su
ministrar dicho articulo, con estriota su
jeción al pliego de condioiones al preoio 
de . . . (expresado en letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, A de Blas. 

= E1 Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
2 2 5 , - 8 8 2 . 

La Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual oontratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el d i a 
21 de Febrero, á las t r e 3 de la tarde, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de cho-
oolate que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 31 de DiciemDre de 1900, 
con arreglo al pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Secoión de Beneficencia, 
de una á cinco de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de dos 
pesetas y cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un oéntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sallo 
1 2 . ° , acompañando la cédula personal 

del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber consiga 
nado en la Caja general de Depósitos 6 
en la de fondos provinciales por valor de 
mil seiscientas noventa pesetas cuarenta 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique; como definitiva y en Igual f0 r. 
ma el contratista constituirá el l o por 
100 del total i m p o r t 9 objeto del contra
to, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las ouatro de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=E1 Ofi
cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , veoino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan-
do á pública subasta la Diputaoión pro
vinoial de Madrid el suministro de cho
colate que se oalcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1900 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete á suminis* 
t ra r dioho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de. . . 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente, A. de 

Blas .=EI Diputado Seoretario, Pérez 
Magnin. 225 . -875 . 

Tssorsria iz Hacienda 
e l a p r o v i n c i a de ]VI&dria 

Por la Recaudación de contribuciones 
de la zona de Getafe ha sido nombrado 
con el oarácter de auxi l iar de la misma 
D. Francisco Riafio y Urefla. 

Madrid 5 de Febrero de 1900.=An
tonio de Llaguno. 

226.—909. 

Por la Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Alcalá de Henares ha sido 
nombrado con el oarácter de agente eje
cutivo subalterno de dicha zona D, Gre
gorio Baroala y Barrill . 

Madrid 5 de Febrero de 19O0.=An-
tonio de Llaguno. 226.—910. 

Por la Reoaudación de contribuciones 
de Hacienda del part ido de Torrelaguna 
ha sido nombrado con el o arácter de 
auxil iar subalterno para la recaudación 
de dicha zona D. Gregorio Montoya Ló
pez, en sustitución de D. Eusebio de la 
Plaza. 

Madrid 5 de Febrero de 1900.=A»-
ionio de Llaguno. 226.— 

Madr id 
Secretar ía 

Dispuesto por Real orden de 27 de No* 
viembre último, se admitan á la contrata, 
oión pública y cotización ofioial en Bolsa 
las obligaciones de la cDeuda municipal 
por expropiaciones en el Interior», P A r * 
cuya emisión ha sido autorizado esteExoS' 
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j e 0 t í s imo Ayuntamiento por Real orden 
<je 1»° ^ e d* 0* 1 0 m e s y a - » ° i

 0 0 0 destino al 
«ago d e ^ r r e n o s expropiados ó que se 
han de expropiar para ensanche y alinea-
0ión de las vías públioas del interior y 
«ara dar cumplimiento á lo estableoido 
e n ia condición 2.* del ar t . 28 del Regla
mento interior para el régimen de las Bol
ina de Comeroio de 31 de Diciembre de 
188.''. 8 6 n a c 0 8 a ^ e r a ' público: 

j .» Que la expresada emisión consta 
una BÓrie de 20.000 obligaoíoneE de á 

j¡00 pesetas cada una, fechadas en 1.° de 
Octubre de 1809, siendo el primer onpón 
e l de vencimiento de l.° de Enero de 1900. 

2.* Que el interés asignado A dichas 
obligaciones es de 5 por 100 anual , que 
se satisfará mediante presentación del 
cupón correspondiente por trimestres en 
l.o de Enero, i.° de Abril, l * de Julio y 
j . ° de Ootubre de cada año. 

3.» Que la amortización se realizará en 
el término de t reinta afios, por el valor no
minal y por sorteos públicos trimestrales 
qae se verificarán los días 15 de Diciem
bre, 15 de Marzo, 15 de Julio y 15 de Sep
tiembre, destinándose á este efecto el 
T453 por 100, que será aumentado en 
la misma proporoión en que se reduzcan 
los intereses. 

4 . a Que el Excmo. Ayuntamiento 
admitirá estas obligaciones en pago de 
loe solares que fueron de su propiedad y 
que hubieren sido adquiridos en su to
talidad con estas mismas obligaciones. 

6. a Que los propietarios que acepten 
el pago en estas obligaciones recibirán 
mientras se lleva á efecto la emisión de 
los títulos definitivos resguardos provi
sionales nominativos por importe de las 
expropiaciones, canjeables por las lá
minas que correspondan. 

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, en decreto de este día, se hace 
saber al público pa ra su conocimiento. 

Madrid 3 de Febrero de 1900. =E1 
8eoretario, Francisco Ruano. 

226.—902. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 

Don José Izcar Moreno, primer T e 
niente del regimiento Infantería de San 
Fernando, número 11, y Juez instruotor 
nombrado para la evacuación del expe 
diente por falta de concentración á la 
zona de Reclutamiento de Madrid núme 
K> 57 del recluta José Alarcón Cañedo. 

Por el presente edioto cito, llamo y 
•tnplazo al referido José Alarcón Cañe 
do. natural de Belmonte, provincia de 
Oviedo y avecindado en Madrid, per-
oneciente al distrito de Buenavista, 
6egún consta en su filiación, para que en 
*1 término de veinte días, á contar de la 
feoha de los periódicos oficiales en que se 
Publique este escrito, oomparezca á mi 
presencia en el cuartel de Infantería del 
Conde Duque, en la inteligencia de que 
de no verificarlo será considerado como 

Prófugo 
Al mismo tiempo, exhorto á todas las 

Autoridades así oivllescomu militares, que 
•upieran el paradero del referido reoluta, 

Manifiesten á este Juzgado en grac ia 
* ' a buena administración de just icia. 

D ado e n Madrid á 26 de Enero 1909. 

El pr imer Teniente Juez instructor, José 
Izcar. 2 2 4 . - 8 2 4 . 

D. Alfredo Mulet Fernández , primer 
Teniente de la Comisión liquidadora de 
la Guard ia civil de Ultramar y Juez ins 
truotor de la oausa que se siguió contra 
el que fué Guardia de este Instituto de la 
Comandancia de Santiago de Cuba, Ma
nuel Fernández Maganto, por acumula
ción de faltas. 

Por el presente cito y llamo al exp re 
sado Manuel Fernández Maganto, hijo de 
Ángel y de Clara, natural de Madrid, de 
treinta afios de edad, soltero y de ofioio 
carpintero, pa ra que en el plazo de trein
ta días comparezca en este Juzgado , oa» 
He del Cid, núm. 4, con objeto de notifi
carle el indulto con que ha sido favore
cido en el citado procedimiento. 

Dado en Madrid á l .° de Febrero de 
1900 = Alfredo Mulet Fernández. 

2 2 5 . - 8 9 6 . 
OSUNA 

D. Arturo González y Pascual, Capí. 
tAn de la zona de Reclutamiento de Osu
na , número 10, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el re
cluta Diego Paoheco Bueno, del cupo de 
íznajar, provincia de Córdoba, y reem
plazo de 1899, por falta de concentración 

para su destino á Cuerpo en 1.* de Di-
oiembre del afio anterior. 

Usando de las facultades que le con
cede el ar t . 386 del Código de Justicia 
mili tar , por el presente edioto cita, lla
ma y emplaza al citado Diego Pacheco 
Bueno, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la publicaoión del p re 
sente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en las oficinas de la 
zona y Comandancia militar de Osuna, 
provincia de Sevilla, á responder de los 
cargos que resulten del expediente que 
se instruye, pues así lo tengo acordado 
en diligenoia de este día. 

Dado en Osuna á 13 de Enero de 
1900.=Arturo González. 

223.—790. 

D. Arturo González y Pascual , Capi
tán de la zona de Reclutamiento de Osu

na, núm. 10, y Juez instructor del e x p e -
diente que instruye contra el reoluta Ro
dolfo Rodríguez Sandoval, del oupo de 
Montilla, provincia de Córdoba, y reem
plazo de 1896, por falta de concentración 
p a r a su destino á Cuerpo en 1.° de Di
ciembre del afio anterior. 

Usando de las facultades que le con 
cede el ar t . 386 del Código de Justicia 
mili tar , por el presente edioto cita, llama 
y emplaza al citado Rodolfo Rodríguez 
Sandovai , cuyo actual paradero se igno 
ra, pa ra que en el término de diez días, 
contados desde la publioaoión del presen 
te en los periódicos ofioiales, comparezoa 
en este Juzgado militar, que tiene su re

sidencia oficial en las oficinas de la zona 
y Comandancia militar de Osuna, provin 
cia de Sevilla, á responder á los oargos 
que resulten del expediente que se ins 
t ruye , pues asi lo tengo acordado en dili 
genoia de este día. 

Dado en Osuna á 13 de Enero 1900.= 
Arturo González. 

223.—788. 

D. Arturo González y Pascual, Capi
tán de la zona de Reclutamiento de Osuna, 
núm. 10, y Juez instructordel expediente 

que se sigue al reoluta Antonio Real Mon
tilla, del cupo de P runa y reemplazo de 
1896, por falta de concentración para su 
destino á Cuerpo en 1.° de Diciembre del 
afio anterior. 

Usando de las facultado que le conce
de el art . 386 del Código de Justicia mili
tar , por el presente edicto oita, llama y 
emplaza al citado Antonio Real Montilla, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días , contados 
desde la publioaoión del presente en los 
periódicos oficiales, comparezoa en este 
J u z g a d o militar, que tiene su residencia 
ofioial en las ofioinas de la zona y Co
mandancia militar de Osuna, provincia 
de Sevilla, á responder á los oargos que 
resulten del expediente que se instruye, 
pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este d i a . 

Dado en Osuna á 13 Enero de 1900.= 
Arturo González. 

223.—789. 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Secretario de la de 
esta Corte. 

Certifico: Que ante la Sección tercera 
de la Audiencia provincial ha tenido lu
ga r en el dia de hoy un sorteo supleto-
torio de los Ju rados que en el actual 
cuat r imest re han de conocer de las cau
sas procedentes del Juzgado de Bucna-
vista, siendo designados por la suerte 
los seflores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. José M. i s y M u s . 

Luis Casado y Casado. 
José Mayor Vigil. 
Perfecto Pedregal Pr ida . 
Ildefonso Díaz de Ceballos. 
Francisco Ter rado Rodríguez. 

Capacidades 
D. Santos Palacios Rosales. 

Andrés Jinieno Zapatero, 
¿el ioiano Salavorr ía . 
Ildef< riso Sansano Buyol. 
Tomás Vizoaíno Fernández. 
Miguel Santos Lujan. 
Mariano Santos Pinela. 
José Alonso D. 

Supernumerario de capacidades 
D. Manuel Zapatero García. 

T para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, extien 
do y firmo la presente en Madrid á 31 de 
Enero de 1900 .=P . H. , Licenciado An
tonio Lira. 125.—888. 

.hizgados de primera instancia 
BUENAVI3TA 

En vir tud de providencia del J u z g a 
do de primera instanoia del distrito de 
Buenavista de esta capital en 29 del a c 
tual, se ha admitido la demanda de juicio 
deolarativo de menor cuant ía promovida 
por el Proourador Don Hilario Day y Cu
chillero, á nombre de D . Ja ime Ripoll 
y Bauza, contra D. José María Sierra, 
agente de Cambio y Bolsa que fué de 
esta Plaza, sobre pago de 2-775 pesetas, 
intereses y costas, confiriéndose traslado 
al D . José María Sierra , y mediante á 
ignorarse su aotual domicilio, le emplazo 
por medio del presente para que dentro 
del término de nueve días comparezoa 
en dicho juicio personándose en forma; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve r i 

fica se le delarará en rebeldía y le para 
rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero de 1900.= 
V.° B.°=E1 Juez , Manuel del Valle — 
El Actuario, Bonifacio Guillen. 

3.—P. 
LATINA 

En virtud de providencia dictada pr-r 
el Sr. Juez de primera Instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, en los 
autos promovidos por D. Luis Valero 
Martín, en concepto de tutor de la m e 
nor Candelaria Caflizares y Pérez, h a b i 
litada de pobre, contra el Ministerio F i s 
cal, sobre que se rectifique la part ida de 
defunción de D. Alfredo Caflizares y 
Jua r ros , en el sentido de que éste era sol
tero, se ha aoordado emplazar por medio 
del presente á cuantas personas se crean 
interesadas en tal rectificación, para que 
dentro de nueve días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar su publi 
caolón, comparezcan en dichos autos per
sonándose en forma-, advertidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Y por último, se haae presente que el 
anunciado Caflizares falleció el 19 de 
Agosto de 1885 en la ciudad de Grana
da, donde á la sazón estaba domiciliado; 
tenia entonces treinta y tres afios, era na
tural de esta Corto, hijo de D. José y Do
lía Carmen, y de profesión empleado. 

Madrid 22 Enero de 1900. = V. # B . ° = 
Rubio .=EI Escribano, por mi compañe
ro García Inés, Ju l ián Villanueva. 

2 2 6 . - 9 1 4 . 

os municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distri.o de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Carmen G a r d a Díaz, 
que dijo vivir calle do Lavapies, núm. 19, 
y en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1858 quu pendeen este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que baya 
lugar en derecho. 

Madrid 12 Enero de 1900. ^ V . » B.°=-
Rioardo Maya = E 1 Secretario, Licencia
do Mario Scrratacó. 

222.—753. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Isidoro Rufo Portillo, que 
dijo vivir calle de Jordán, 14, y en la ao
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú» 
mero 2. piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas número 1.752 que pende en este Juz 
gado por desobediencia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar eu derecho. 

Madrid 24 Enero de 1900.=V.° B . °= 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

221.—730. 

. M I vir tud de providenoia del seflor 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Luis Miranda Rodríguez 
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que dijo vivir en la calle de Claudio Coe-
llo, 51, tercero derecha, para que en el 
término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oallo de Belén, 
número 2, piso segundo, a responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
falt.-.s número 14 que pende en este J u z 
gado por daños; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Enero de 1900.= 
V . ° B .°=Ricardo Maya.=-El Secretarlo, 
Licenciado Mario Serratacó. 

221.—729. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á José Fernández , que no 
teñe domicilio, pa ra que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le 
resul tan en el juioio de faltas núm. 1.564 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que h a y a lugar 
en derecho. 

Madrid 24 Enero de 1900 = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Licenoia-
do Mario Serratacó. 

222 . -752 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Gregorio Sanz González, que 
dijo vivir en la calle de Luchana, núm 17 
y en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en en el juicio 
de faltas número 44 que pende en este 
Juzgado por lesiones al mismo; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Enero 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

2 2 2 . - 7 5 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
& Jul io Pérez González «El Jul iete», sin 
domioiiio, para que comparezca en dioho 
.Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, el día 24 del actual , á 
las nueve de la mañana, á celebrar juioio 
de faltas por lesiones, con los testigos y 
demás medios de pruebas de que intente 
valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le para rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 1.° Febrero de 1900. = V.° B.° 
« R i o a r d o M a y a . = E l Secretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

225 . -890 . 
HOSPICIO 

En el expediente de juioio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
distrito del Hospioio contra Cayetano 
Fernández y Manuel Pérez, ha recifdo 
sentenoia cuya pa r t e diapositiva es oo-
mo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oon-
deno á Cayetano Fernández Sánchez y á 
Manuel Pérez Hurtado á la pena de 
cinco días de arresto menor á cada uno, 
que extinguirán en la Cárcel, y al pago 
de las costas del juicio. Así por esta 
mi sentenoia lo pronuncio, mando y fir
mo = L u i s Merino. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Cayetano Fernández y Ma
nuel Pérez el fallo de dicha sentencia, 
expido la presente pa ra su inserción en 
el BOLETÍN OFIOI AL de la provincia de 
Madrid á 27 de Enero de 1900. = E 1 Se
cretario, José Ballester. 

2 2 3 . - 8 1 5 . 
LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Inooente Nemesio García, de veinticinco 
años, natural de Guadala jara , provinoia 
de ídem, estado soltero, ocupaoión jorna
lero y que dijo vivir calle de Tarrago
na, 5, á fin de que oomparezoa en la Sa 
la audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; aperoibido que 
de no comparecer le para rá el perjuicio 
que haya luga r . 

Madrid 19 Enero de 1900.=V.° B . °= 
Cerque l la .=El Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 

219.—653. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de cinco días á 
Benito Garoia Gil, de veinticinco años , 
natural de Guadala jara , provincia de 
ídem, de estado soltero, ocupaoión jorna
lero y que dijo vivir calle de Ta r r ago 
na, 5, á fin de que comparezca en la Sa • 
la audienoia de este Juzgado , sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin • 
cipal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Cerque l la .=El Seoretario, Lioenciado 
Julián Fernández García. 

219.—664. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
munioipal del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de oinoo días á 
Manuel Loma Novo, de ventiocho nños, 
natural de la Corufia, provinoia de ídem, 
de estado soltero, ooupaoión jornalero y 
que dijo vivir en la Estaoión de las Pul
gas, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oa-
lle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi-
pal, para la práctioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parurá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 8 Febrero de 1900.=V.° B . ° = 
Cerquel la .=E1 Seoretario, Lioenoiado 
Ju l ián Fernández Garoia. 

2 2 5 . - 8 9 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
oita y llama por término de oinoo días á 
Inés Lozano Plaza, de veintisiete afios, 
natural de Ta lavera de la Reina, provin
cia de Toledo, de estado oasada, ocupa
ción sus labores y que dijo vivir en la 
culle de la Redondilla, núm. 7, piso s e 
gundo, á fin de que comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práotioa de una diligenoia pen
diente en el mismo; apercibida que de no 

comparecer la pa ra rá el perjuioio que ha
ya lugar. 

Madrid 2 6 de Enero 1900.=»V.° B . ° = 
Cerque l la .= El Secretario, Licenoiado 
Jul ián Fernández García. 2 2 2 . - 7 8 7 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez mu
nioipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de cinco días á Ma
nuel González, y que dijo vivir en la oa-
lle de la Solana, 4 . á fin de que oomparez
oa en la Sala audienoia de este Juzgado , 
s i toen laca l lcde las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, pa ra la práotioa de unadi l igen-
ola pendiente en el mismo, aperoibido 
que de no compareoer le para rá el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 29 Enero de 1900.=>V.° B.°=» 
Cerquella = E 1 Seoretario,Lioenciado Ju
lián Fernández Garoia. 224,—836. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de cinco días á Manuel 
Prieto A l o n s o , de sesenta y nueve afios, 
natural de Vivero, provinoia de Lugo, de 
estado soltero, ocupación jornalero y que 
dijo vivir en la oalle de Luoieute 8, bajo, 
á fin deque comparezca en la Sala a u 
dienoia de esto Juzgado , sito en la calle 
de las Maldonadas, núm, 1 ] , priucipal, 
para la práctioa de una diligencia pen 
diente en el mismo; aperoibido que de no 
compareoer le para rá el perjuioio que 
haya ugar . 

Madrid 29 Enero de 1900.=*V.° B . ° = 
Cerquella. = El Secretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández García. 

224.—835. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez mu 
nioipal d el distrito de la Lat ina , se oita 
y llama por término de cinco días á Ri
oardo Cabello Muzorra, á fin de que com 
parezca en la Sala audiencia de este J tu 
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, pa ra la práctica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar . . 

Madrid y Enero de 1 9 0 3 . - V . 0 B . ° = 
Cerquel la .=E1 Secretar io , Licenciado 
Julián Fernández Garoia. 

2 2 4 . - 8 3 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez mu
nioipal del distrito de la Latina, B e oita y 
llama por término de cinco días á Jenaro 
Valdeiglesias Díaz, de veintiocho años, 
natural de Monte Cubeiro, provinoia de 
Lugo, do estado soltero, ooupaoión pin-
ohe de cocina y que dijo vivir en el <.':>'• 
Nuevo de San Luis, oalle de la Montera 
á fin de que oomparezoa en la Sala au 
diencia de este Juzgado , sito on la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica do una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibido que de 
no oompareoer le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar . 

Madrid y Febrero de 1900.—V.° B . °= 
Cerquel la .=El Secretarlo, Lioenciado 
Jul ián Fernández Garoia. 

2 2 5 . - 8 9 2 . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D E L T E S O R O P Ú B U O O Y O R D E N A C I Ó N O K V E R A L 

i) B P A . 0 0 S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Cuja general 
de Depósitos en 17 de Enero de 1896, oou 
los núm. 192316 de en t rada y 55.313 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. José Sagar ra y Caso*-*-?, p«x r a 

garant i r á D. José Barmúiez de Castro 
en la gestión de la red urbana de Mndrid 
á disposición del Director generel de Co
rreos y Telégrafos, formado por títaios 
de Deuda amortizable al 4 por 100 é itn. 
portante 2.000 pesetas nomína le^ se pre-
viene á la persona en cuyo pndrt»* «e halle 
que lo presente en esta Dirección gene-
mi : en la intelisrenoia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito si no & 
su legítimo dueño, qu id«nd.» dioho res
guardo sin ningún valor ni efecto t rans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍK OFICIAL de esta pro-
vinoia sin haberlo presentado, con a r r e 
glo á lo dispuesto en el ar t . 41 del Regla» 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Julio de 1899. = E1 Di-
reotor general , J . R. de Oya. 

31. 
. m m 

Factorías militares ds Madrid 

Se necesita para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal , oar-
bón de cok y esparto. 

Las personas que deseen anajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones A las diez 
de la mañana del día 20 del av'.ual en la 
Comisaria Intervención de dicha Facto
ría, acompañando muestras de los mis
mos. L03 proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. L i s personas 
á quienes puedan adjudicarse los r e m a 
tes, caso de haber proposiciones acep ta 
bles, les serán comunicadas las aceptacio
nes de sus ofertas, y las - u t r e r a s , libres 
de todo gasto, deberán tener lug ir p r e 
cisamente dentro de los oatoroe días si
guientes. 

Madrid 5 Febrero de 1900 = E 1 Comi
sario de guerra , J u a n Gómez. 

226.—913. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
siguientes: cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 del actual en 1A 
Comisaria Intervención de dicha Faoto
ria, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legi* 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomuni-
oadas las aceptaciones de sus ofertas, f 
las entregas, libres de todo g*sto, debe
rán tener lugar preoisamente dentro de 
lus catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Febrero ds 19O0.=El Co
misario de guer ra , J u a n Gómez. 

226.—912. 
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